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CLSION 13 PARTICIPACIONES: £L SENOR EFRUN 

'* AVILkS CASTILLO A FAVOR SL SEÑOR INGE = 

NIERO RAUL MARURI DIAZ //4 

  

CUANTIA 2 INDETERMINADA. 

  

ín la ciudad de Guayaquil , Capiyal de la Provincia del 

      
Guayas , República del Ecuador / “el día de hoy , jueves 

doce.de A br il de mil novecientos ochenta i cuatr<, 

ante mí , Abogado FRANCISCO JAVIER CORONEL FLORES ,Nota-= 

s 

rio 60976 Vistatao Moreno <Imcereñao de la Notaría Tri 
j s 

gésimal, por licencia del Títular Abogado PI¿RO GÁSTON AY 

CART — VINCENZINI, comparecen : Por a parte el señor In- 

£eniero Ufren' Aviles Castillo ,” casado f por sus 

propios derechos y por otra parte el señor In¿eniero      
        Raúl Maruri Diaz , casado , por sus propios dere  =- 

e : 

chos .- Los comf $s me manifiestan que son de na- 

ctonaz1d99 bcuatortane 

ta ciudas mayores de eded i hábiles en consecuencia pa 

ra obligarse i contratar a quienes de conocer doy 16 , - 

Bien isntruídos sobre la naturaleza i resultados de rla - 

Vs la Presente Escritura de Cesión de Participaciones 

“que proceden como queda indicado i con amplia i entera li 

bertad , para su otorgamiento me presentan la minuta i 

demás «documentos y, cuyo tenor es el siguiente: " Ss z 

Ñ O R NOTARTO": en el Registro de ¿scritu 

ras Públicas a su digno cargo, sírvase insertar una por - 

la que conste la de Cesión de Participaciones Sociales - 

de la Compañía CIMÓINTACIONES C. LTDA y, que se conticne em 
+
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en las siguientes clíusulas:P R 1 MER AsL1l señor Ingeniero - 

  

Efren viles Castillo declara quo es propietario de cuatro par 

ticipaciones sogiales de CIMENTACION¿ES C,LTLA.,de cinco mil su 

cres cada un ¡que por medio de la presente cede y traspasa - 

  

al señor Ingeniero Raúl Maruri Diaz cuatro participaciones ; so 

ciales de CIMENTAÁCIONES Cs LTDA , de cinco mil sucres gaga una 

y que ha. recibido el precio pactado a su entera satisfacción + 

sE no. . s 
En consecuenciá las cuatro participaciones sociales antes 9 

y 

cionadas,pa a ser de propiedad /del señor Ingeniero Raúl Ma-= 

ruri Díazo-S E G UND A:El señof Ingeniero Raúl Maruri Díaz , 

  

declara que acepta a la cesiódi/qque asu favor hace el Ingeniero. 

Efren Aviles Castillo de cuatro participaciones sociales de CL - 

/ » 

cada una,pasando a ser    

   

  

MEUNPTACIONES C. LTDA, de cinco mil sucre 

propietario el Ingeniero Raúl Maruri, Yíaz de las cuatro partici 

peciones sociales antes mencionadas TERCERA: Las partes 

intervinientes declaran que se ha cumplido con el requisito de - 

  

terminado en el artículo Ciento siete de la Ley de conver 

  

haber obtenido el consentimiento unánime del capital social pa 

ra verificar estas cesiones y piden que se inserte en la escri- 
7 

- tura el certificado otorgado por el sejñior Gerentg de CIMENTACIO= 

NES Ca. LTDA ,, Ingeniero Leopoldo Denites Si por el que cons 

ta haberse cumplido con este requisito legal” .- Agregue usted 

señor Notario , las demás cláusulas de estilo para el perfeccio- 

Ss 

namiento y validez de esfe Ánstrumento .- f ) Doctor Víctor Ho 

Carrión Varas :/fbogado .«A/Mlegistro Número Mil ochocientos trein 

  

STÁ AQUI La MINUTA QUE QUEDA ¿LEVADA A ySCRITURÁ ta i seis .- 

  

PUBLICA I BN CUYO TEXTO Sy RATIFICAN LOS OTORGANTIS fJ- Queda - 

agregado 2 1 Certificado conferido por el Gerente de CIMuNTA-= 
£
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o 1 CIONES CÍ LTDA Leída que les fue la presente escritura. 

| 2 a los comparecientes de principio a fin i en alta voz por 

3 mi el Notario , los susodichos comparecientes la aprueban 

4 en todas sus partes y 5e afirman ratifican i firmar en - 

5 unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy £é6L¿CENHENDA- 

6 DOS :ciudad,edad, wur,que,declaran,demásyRATIFICAN, VALEN, 

7 

o
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CERTIFICADO 

Conste por el presente, que la Junta General de Socios 

de CIMENTACIONES C. LTDA. en sesión celebrada en Guayaquil 

“el 29 de noviembre de 1.983 resolvió por unanimidad auto- 

rizar que el señor INGENIERO EFREN AVILES CASTILLO ceda y 

NGENIERO RAUL MARURI DIAZ, cua- 

de la Compañía por valor de 

    

  

traspase en favor del socio 

tro participaciones socia 

cinco mil sucres cada una e hace constar expresamente la 

renuncia al derecho de preferencia que hicieron los demás 

socios de la Compañía. 

Para efecto de registro correspondiente, CIMENTACIONES C. 9 

LTDA. es una compañía de responsabilidad limitada, con do- 

micilio en la ciudad de Guayaquil según consta de la escri- 

tura de constitución celebrada el 23 de octubre de mil nove- 

" cientos sesenta y uno, ante el Notario doctor Jorge Jara 

Grau, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de octubre de 

mil novecientos sesenta y uno. 

Guayaquil, 27 de febrero de 13984. 

Y o —" 

A leia as? 

ING. LÉOPOLDO BENITES SIERRA 

-GÉRENTE 

CIMENTACIONES C. LTDA. Y
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1 "Se otorgó ¡ante mi; en fe deello confiero esta PRIMERA  Co- 

2 'PIA'de la escritura de Cesión de: Participaciones que otorga el 

3- ¡señor Efrón Avilós! Castillo a favor del señor Inseniero Raul 
Y 

: «4tMaruri Diaz;- QUE «SELLO Y “FIRMO en/fuayaquil, a:dqhe de “bril de, 

  

    
5:5'mil «novecientos ochenta ircuatil.a ca <=, A 

6 o rio G. ANC PT VINCENZIWA 

NOTARIO 30 Caritó. SUA? AGUIA 

7 

é . 9 

  

10 

11 

o 12 , 

. o 13 DOY FB : Que, con esta fecha y al morgen de la escritura de Reforma y 

o 14 Calificacion de EstatutosSociales de la comprñíta " CIMENTACIO.. 

15 NES C,IIDA *, celebrada ante mi el veintiocho de Diciembre de    
mil novecientos setenta y une, setonó nota de la cesión de ?    , 

A 

Y 

27 Se temé neta de la cesión de participacienes que centiene esta escritura 

28 2 fojas 4.435 del Registre Mercantil de mil nevecientes sesenta i une;



.. 

1 4.887 del misme Registro de mil novecientos sesenta i ctuatre; 1.538 

2 del Registre Mercantil, Líbre de Industriales, de mil novecientos 

3 setenta; 1, 9.560 del misme Registre de mil novecientes setenta i - 

4 nueve, al margen de las inscripcio“fes respeftivas.- Guayaquil, cuatre > 

5 de Mayo mil novecientes echefta i cuatrejs- El Registrador Mercan __ 

   
      

  

6 til e. 

    
10 A AO CANTOR LÉUS 

da: 
11 Valor vado por estu traba 

2 s/ derriados _£ fueo. Jl 

13 o . 

l 

14 

. 15 a 
1 

PEUGADO MARCOS -OPAZ CASQUETE Notario Wigesimo Primero del Cantón 

- Heayaquil, de conformidad con €l Nemeral cinco del Articulo dieciocho de 

la Ley Notaría), reformada por el Pecreto Supremo Numero 2366, de Marzo : 

  

yy de 1975, DOY FE que la fotocopia precedente que consta de CUATRO 

¿gjas es exacta al PRIMER Testímonto de la Escritura Publica de CESION DE 

EPRTICIPACIÓNES QUE HACE el SEÑOR EFREN AVILES CASTILLO A FAWOR. 

DEL SEÑOR INGENIERO RAUL MARURI DIAZ, otorgada én da Notaria Trigésima 
A 

del Abogado Piero G. Aycart, el 12 de Abril dé 1984) Guayaquil], quince de    
    
    

Baviembre de tri] novectentos ochenta 

25 VÓN 

AS 

y nuek 

26 7 Sw / 
! > / , SS EN 

er o, A t . ( ; E ; a s 

yo? Pops $ 
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TESTIMONIO | 
DE LA ESCRITURA 

     

     

  

    CIALIS: ML SEÑOR “IERO LUIS Al- 

UTÑTERO ROBLES Y OTROS A FA- 

VOR DEL SEÑOR INGINIZRO LEOPOLDO BE 

: RITIO SIERRA Y OTROS. 

CUALTIIA: INDETERMINADA «- 

| DEL NOTARIO 

Dr. THELMO TORRES CRESPO 
CUAONNNA



TRANSHURENCIA DE_ PARTICIPA» 

   

CIONES SOCIALES: EL SEÑOR 

INCTUIBRO LUIS ALBERTO 

"o QUINTERO ROBLES A FAVOR 

DEL SEÑOR INGENIERO LEO» 

a e -  POLDO BENITES SIERRA Y 0% | 

ce . - TROS¿ EL SEÑOR ARQUITECTO 

PA SS Sn Lo. RUN BRAVO ESPINOZA 4 Fi= 

a VOR DEL INGENISRO JULIAN 

CORONEL RAMIREZ; 

INGENIERO RAUL MARURI DIAZ 

A FAVOR DEL SEÑOR INGENIR. 
nr 

RO JULIAN CORONEL  RAMOUZ 

ZEVALIOS GHIEVASCO A FAVOR 

| 

  

- ante mi, doctor THELMO TORRES CRESPO: y Abogadog No 

terio Títulor Noveno -de este Centón, - conparecéenz po 

Señores Ingeauiero 1UIS ALBERTO QUIN: 

BRAVO ESPEÓZA 

eosado; Inseriero RAUL MAR cesado; y Econc 

niata. JUAN ZEVALLOS CHEVASÓO, casado; y, por otra 

WS Inmfenicro ILOPOLDO  BELITES ERRA 

a o. np 
4 

mos



loss y - 

  

         
coosdo; e Insgenio-    geniero CESAR RODRIGUEZ BAQUERIZO, 

sou ueyores de edody[ ofuatorionos, domicilisdos en 

Pozo ontigén: > orniforse y contretor, a sata ciudad, cepaces y 

quienes de scsonoccrlos doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de Trsnsíc- 

      

          
    

      

    
    
   

rencía de Perticipscionos Sociales, «“u la que proceder 

por su3 propiog derechos y con «uplíia y entere li. o 

berted; para su otorgomiento me presentaron la ui o 

nuta que es del temor spiguiontos - * SEÑOR NOTARIO y 

    
   

10     

  

   

  

11 

   

  

En el Registro de Escríturos Píblicaa a su cargo, 

aírvese inserter una en la cun] conste la tronsfew |' 

rencia de participaciones sociales de la Conpeñía 

12 

19     
14    

               

     

ZÉ 

geniero Julién Coronel Renírez; cl señor Ingeniero    

  

     
   

   

ROÉl Maruri Dísz en favor del Ingeniero Julión Co- 

21 

22 

vo | úor” Arquitecto René Bravo lIbpinoz4 on favor del In- 

ronol Ramírez; / y, el señor YEoonomista Juen Zevallos 

- Chevesco en” favor del Ingeniero Héctor Ayon Joy el 

2: PRISQY 
se 

23 

ga 

tenor de las siguientes clóusuls         

     

      

   
25 

Por eserítura pública Otor=    CEDENTES.- so 4 MT ZE 

  

   
   

geda anís el Novani 
27      

     Octubre | de 

  

vointe 1 tres de mil novecientos 30387 

Ulh o Imp La Motera Gquidan 

28 | 
     

os .. 0 

   



      te 1 uno, inscrita en ol Rogistxo ' Mercsntil, el 

, - veinte .i siete de Octubre de uil novecientos Se 

IN 4 

   

     

   

  

siete de Agosto de mil novecientos sesenta ¿i cha- 

   tiro, inscrita el trointa ii uno de Agosto de mil 

N ovecientos sesenta ¿ custro, so suamentó el «<¿spi-= 

o] 21 social: de la compoñía de cincuenta mil mueres 

Y a (doscientos diez nmil sucres. Por enoritura públi. 

Va otorgads ente el NYotorio de este Cantón, ú00 

  

    
       
18 

       

  

> tor Thelwo Torres Crespo, el treínta de Diolembre: 
18 

    t 

-de mil novecientoa sosenta 1 eincos 
        

debidamente ¿ns 
14 

        . orits en .01 Registro Mercantál, se tromsforuS la 

Coupañfa «Anónima, en Conmpoñla de Responcsbilidad lIi= 

Ro. miteda»' Por escrituro pública otorgeda ente el 

16 

10 

     17       

  

sel torio de este Contén, doctor úThelmo Torres Crespo, 

    

a
 

Lo el veinte úá tres de Febrero de mil novecientos 

         so | setenta, inscrito en €l Registro Mercantil el dose 

  

   

  

      
     

  

ás Junió 'de mil novecientos  setente, 056 auuentó. 

el' cepital social * quinientos míl sueres, ¿lvidi- . 

do en cien. poerticipaciones socieles por velor de 

cinco mil sueres cada uno. Por escrituro pública 

al     
£8     
23 

       24 

       

     
  

-otorgada snte el: Noterio .doctor *Thelmo Torres CÚregw 

p0y el veinte 1 ocho de Dicicabre de nil nove. 

cientos petents 1 uno, issocrita en el Registro 

centil «el veinte de. inero de uil noveciontos 

A 

£s 

pa     

»
-
Í
 

0 

27?    

£8 

  

se es «0



loe. ! : 
2 e. e eo 

tento. 4 dos se. refornmaron y codificaron los : Edtam 

tutos Sociales de " Cinentuciones Ce Ltda. "o ”» En -]|: 

celebrada cl doco de Enero de mil novocientos se 

tenta i ocho s6 uutorizó pora que los señores In=| 4 

geniero luis Albervo Quintoro Robles, Arquitecto Re 

-né Brovo Espinoza, Ingeniero Ral Morui Díez y E- 

cononista Jusn Zevollos Chovusco trousfieron purticia 

pociones Socioles de su propiedad, en lo Íoras 

s 

"DA. TRANSPFIRENCIA - DE — PARTICIPACIONES 14 Ll señor q 
A 

  

“Inceníero luís Alberto Quintero oblog dowluras .a) 

tronsfíere » fovor del Ingeniero Leopoldo  Lonf= 

Sierra, cinco perticipscionea sociales de la : 
4 

tí 

compañía " Cisentuciones CU. ltdve Y «de su propicúvd, 

por volor de «cinco: mil sueros cua uno Y, quo 

"lor totel de los uismes, los roferides porticipecio 

nes posan a -ger de propiícdod del señor JIugeniero 

  

Leopoldo Benítes Sicrrga -= -b) que trensíiore u fas 

vor del señor Ingeniero Rafil Wururi Dísz, cinco poz 

ticipaciones sociolos de la compañía " Cinentuciones 

O. Ltda, " de «su propiedad, por valor de cinco mil 

sueros cardo una; gue por: hover recibido se 5u 

entera satisfacción -el volor total de lóo nigues, o 

leas roferíidas porticipaciones socieleg puson «e .ser 

de propieceá del señor JIugeuioro Réeúl NMoruri Dísze.   e) que trensiicro u fevor del señor Ingeniero Ju- 

Lib e up e Notes, QRíiico 

28 es. 0



e ¿0 

     

      

   

ía. coronel Romfírez, ocho porticipeciones . sosísles pa
 

pe
 

. de la Compoñía " Cinontaciones Ce Lido. *. de su p Que 

     

   

setisfocoión     

  

vecibido «u« 4u entera 

el vulor' toval de lus uisnmesy loa referidos pur 
   

           por haber recibido .- su: ontera .9 tiofocción el yv 
    

             " lor totul de los niumeg,) lus xoforides purticipa- 

    
    
   

  

   
- Olonegs: sociales posen a' ser de propiedad del 20» 

  

   

  

   

     

    

   

  

     

ñor Ingeniero Césur Rodríguez LDaquerizo» Yl 'veñor 
   

Bravo. Vapinoze doocluxas ¿sveterer quo 

  

/arquituoto Tané 

sy 

trensfíiera + fuvor del Ingoniero Julión Coronel. ile     

     

  

2” 
L 

19 

     20 lor de cino unil cucres cua uno; 

      

  

ber rocivico a 2u entera sutisfección el valor td        

       
     

       

“2, t 04 nonírnoz ». - El 

' Horuri Díoz declora: que transfiere. s favor    £65     

          

del scñoz Ingeniero Julifu Coronel RunÍírez una 20 

    
ticipación sociul de la Compuúla " Cirentaciones € 

Ltda. " do su xopiodud D0ox vulor de «cinco mil 
Ub 0 mp La Retén Dro 

27 

     28 

66 es 10 

on _- o > , o. : .ose 

ne



ou. : . Dt y a 

sueresz y, que por huber recivido » su enteras 

  

     
   _ferida porticipación social, posw + aer de propie- 

* desd del señor Ingeniero Julióín Coronel Remírez .- 

- El señor Economista dJuen “Zovallos Cheveseco declars 

que transfiere $ favor del soñor Ingemiero Hfotor l 

    

    
       

ed 

“Ayon Jo .dos 'participsciones' socisles de la Compañía 

    

   
    

» Cimentociones C. Lido. "y, de su propieúsd, por va 

        

   

   

   lor de cinco mil suores coda una; yy por haber 

rooibido « su' entera 'satisfocción ol velor total , 

de 188 siones, los referidas participaciones . pasan 

o ser de propiedod del señor Incemiero llfetor Ayon 

JO. Se deja exprews conatencía que por revolución 

     
11 

    
18 

       18 
       

     

14 MAL A o nor: ao 00109 Qs 01 z 

: . 
ciones CU. Ltda. " cclebrada el dose de Enero de 

novecientos rotente 1 ocho, se onútorizó «om nue 

16 

       

   

  

    

        

16 

vos socioy de la Compañfe, u los saeñores Ingeniero 

"  guliín Coronel Reufrez, Césex Rodríguez Baequerizo y ] 

Efotor 4Ayon JO. - TERCERA. - Acoso ptoa- 

a) el señor Ingeniero Leopoldo Be 

17 

18 

19 

     

  

ciones. - 

uites. Sierra declerg que 2ocepte la 

o 

  

tronsferencia dd      21 

       cinco porticípuciones sociales de cinvo wíl suores 
ea    

  

   
       

  

coda una, que mediante el presente instrumento 0 

  

ea 

torga en «su favor el: señor Ingeniero luís Alberto     ed     
quintero Robles; b) el señor Ingeniero Raúl * Meruri     25      

     se Díaz declara, que acepta la transferencia de einco         
socícles de cinco r14il sguereg cia    

  

participaciones 

Ue. + tmp La Retorma Ogullio 

e. se 10 

   



-5u - foevor ul señor Ingoriero luis Alberto 

el señor Inroniero Césor .Rodp”s 

 quovizo declera cun vcopta lo traenaferencia de cln- 

co: participaciones sociales de cinco uúil sueres 00 

NW Y uba, que ruedionte el presento ' inatrunento oto0r= 

s2 (el señor Ingeniero luis Alberto Quintero Robles 

101 Romfroz dooluwwís Uno « quo susspta lu  trange 

MS de ocho perticipocionez. sociales de cinco 

o aiz suerez. coda una, que mcdimntes el prosente ing 

truneato otorga on su fovor 0l Inseniero luia Al- 

MS su favor; ch) el señor Inscuniero vJulifn Coro 

berto 'Quintoro Roblosz Dos . - Que seepto 15 - tr:unúe 

,feroncia de vocho purticipucionoa sociales de cinco 

oil. sucre coda una, que mediente el presonte ng» 

- trusento,,otorga el señor Arquitooto Rene Bruvo Ea» 

pinozo, en su fevor; Tres ». = que soepta la trena=» 

fevoencia de ume perticipoción social de cinoo mil 

gucres, que modignte 0l prosento instiuronto otorsa 

en. su fevor el señor Ingeniero Roúl Harurá Díez; 

d) :el señor Iageniero Héctor Ayon Jo declaro que 

_gcsepta lu treshoferencia do dos porticipuciones 20 

y DOCUMENTO HABILITANTE ; Se Ssreps cono Ú0Cue 

A Irgenicro Reél NRurui Dísz, € gu ecvlided .de Ge 

rente de " Cismontociunoa C. ¿tdus * en releción con   
UN e ma Le Ruterma Dquid.s 

sn e. “0



Uy .. , sl jo o 

los +tronaforencias realizados por cste instrumento » - 

Ágreguo tsted, señor hoterio, lus demós olíuulos de 

estilo pera el perfoccionminiento y velidez de la 

presente minuta . - ( firnodo ) 3 Víctor Cupvión Vey 

Víctor Me Carrión Vorue ¿bogedos Registro . número e .. 

un uil ochocientos ¿reinto 1 els - Cuoyaquil. " mama 

ES COPIA de lu vinutus - Los ovorgontes eprueban y 

rotificon el contenido £utegro del presente ¿instru 

monto, dejíndolo clebado a 

- que surta. sus ofootos logales. Le ousnilade esa 

osoritura 00 las considere ¿indotorminada, em virtud 

  

Ps 

de lo dispuesto on lu “iosolución de le Dirección 

. Genezol de Rentas de fecha vcinte i doy de Julío oy 

de mil novocicntod setenta i uno y Ordinsl1 Quinto | 

-deñ «rtículo : cuerontu 4 dos do lu ley de Tinbros 

on octual vipenció. -= So doju constanci4 que esta 

esoriture est cxonorzóa lo impuestos en virtud de 

lo dispuesto en ul Artículo primero dul LDecroto 

número setecientos trointo 1 tres del veinte 4 dog 

  

áe Arosto de nil novecientos setente 1 <iucos publi 

cado em el Registro Cíieivl2 ubnmcro ochocientos £6. , 

tenta ¿i oche dol veinto 3 nueve de Agosto del 

- aisno añ0. = Q ueda ogsreguado ul Registro, foruundo 

- perte integronte .de esta cscritura la Certificeción 

extendida por el señor Ingeniero Roál Moruri Díoz, , 

en su colíded do Gerente de la Conpoñía Cimenteoio» 

-nes Ce tic. y cxvevcída   de il uovocientos sctento ii cocho e = Loida esta 

LIM e mp Le Reforma, Qquitia 

3e es so



7 

escritura de “principio u fin, por mí el Notorio 

-en elta voz, a los Otorgantos, señores Ingeniero 

Zuig Quintero Rovlo3, Arquitecto. Roné Bravo “Espino 

z03 Ingeniero .Roúl Meruri Dísz, Economista Juon Ze=|. 

_vollos «Chevascos Ingeniero lIeopoldo. Benítes Sierra, 

Ingéniero' Julifn Coronel Ramírez, Ingenicro César Ro 

dríguez e Ingeniero Héctor Áyon, 8 quieney doy "fe 

de «conocerlos, dichos señores la eprueben - y 

seo, conzizos .Doy le - ( firmo 

Rotríruez B£ + 

firoodo)3 lle rn 4 C/Colios 0900415: L esaao, oria00 

( firmodo ) 2 Únclro Re Torros Ce. 

CERTIFICACION Conate por la precente 
AAA ANN NN o reos 

que en Sesión de Junta Ceneral -de Socios de " Ci 

rnenteciones Ca Ltda. ", celebr:ús el .doce de Enoro 

de mil novecientos cetente íi ocho, se seutorizeron 

183 siguientes transferoncias de 'Paerticipociones Sow 

toro Rovles, <a favor «do los Señores:   
0 € lp 12 Reta Gui. 

se 0. «0



- 
fou, «4 

nicro Rsaál Maruri Diaz: cinco participaciones ». — * 4 
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